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Ponencia I 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA I A CARGO DEL 
CONSEJERO LUIS ÁNGEL BRAVO CONTRERAS DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, 
SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECU

TIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/890/2011/LCMC 
AYUNTAMIENTO DE 
TOTUTLA, VERACRUZ 

12 DE JULIO DE 2011 

se tiene por 
presentado en tiempo y 
forma al sujeto obligado 
dando cumplimiento al 
citado acuerdo de 
admisión de veintinueve 
de junio de dos mil once 
visible a fojas quince a 
dieciocho, respecto de 
los incisos a), c), d), e) y 
f)  
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IVAI-REV/938/2011/I 
SECRETARÍA DE 

TURISMO, CULTURA Y 
CINEMATOGRAFÍA 

ACUERDO  
OCHO DE AGOSTO 

DE 2011 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE REVISIÓN.- 
Se agregan al 
expediente el Recurso 
de Revisión y cinco 
anexos, córrasele 
traslado al sujeto 
obligado denominado 
SECRETARÍA DE 
TURSIMO, CULTURA Y 
CINEMATOGRAFÍA, por 
conducto del TITULAR 
de su UNIDAD DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN, 
apercibiendo al SUJETO 
OBLIGADO por 
conducto del TITULAR 
de su UNIDAD DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA, en términos 
de lo dispuesto por el 
artículo 66 de los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del 
Recurso de Revisión, que 
en caso de no actuar en 
la forma señalada se 
presumirán ciertos los 
hechos señalados por la 
parte recurrente 
imputables a dicho 
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IVAI-REV/896/2011/LCMC 
PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

ACUERDO 
OCHO DE AGOSTO 

DE 2011 

Toda vez que la 
parte recurrente 
comparece a la presente 
audiencia por medio del 
correo electrónico con el 
que se da cuenta, 
téngase por formulados 
los ALEGATOS del 
revisionista a los que 
en el momento procesal 
oportuno se dará el 
valor que en derecho 
corresponda, por cuanto 
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a la inasistencia del 
Sujeto Obligado, con 
fundamento en el 
artículo 31 de los 
lineamientos Generales 
antes citados se tiene 
por precluído el derecho 
del sujeto obligado para 
formular sus alegatos  
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LIC. RAÚL MOTA MOLINA 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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